
 

 

  

De conformidad con lo establecido por la Asamblea General de Accionistas de COLTEFINANCIERA 

S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en la reunión extraordinaria del día 22 de enero de 2024,  fue 

aprobado el aumento del capital autorizado en la cantidad de Treinta y Cinco Mil Millones de Pesos 

(COP$ 35.000.000.000) para elevarlo de su monto actual de Ciento Ochenta Mil Millones de Pesos 

(COP$180.000.000.000) a Doscientos Quince Mil Millones de Pesos (COP$215.000.000.000) con la 

consecuente ampliación del número de acciones en la reserva y reforma a los estatutos sociales.  

 

El aumento del capital autorizado obedece a que: 

 

(i) la Compañía debe mantener en todo momento un capital autorizado que garantice el respaldo 

de la conversión a acciones de los Bonos Obligatoriamente Convertibles en Acciones 

(“BOCEAS”) que, a la fecha se encuentran emitidos por un valor nominal de $32.775.000.000. 
Esto en virtud de que dichos bonos, a su vencimiento, se convertirían en 3.277.500.000 

acciones, conforme a lo estipulado el literal f) del artículo 2.1.1.1.9. del Decreto 2555 de 2010, 

el cual estipula que, para los instrumentos de Patrimonio Adicional cuyo mecanismo de 

absorción de pérdidas es la conversión en acciones, (…) en todo momento el emisor deberá 
mantener un nivel de capital autorizado que permita llevar a cabo la conversión a acciones y 

deberá verificar que se dé cumplimiento a las disposiciones necesarias para cumplir con dicha 

conversión.  

(ii) garantizar el respaldo de la suscripción de acciones derivado de los aportes de capital 

proyectados para el año 2024. 

 

En consecuencia, la reforma a los estatutos sociales en el Artículo Tercero, del Capítulo III de los 

estatutos sociales sobre CAPITAL, ACCIONES, ACCIONISTAS, quedará así: 

 

 

“ARTÍCULO TERCERO. CAPITAL AUTORIZADO. El capital autorizado de la compañía es de 
DOSCIENTOS QUINCE MIL MILLONES DE PESOS (COP$215.000.000.000), dividido en veintiún mil 

quinientos millones (21.500.000.000) de acciones, cada una por un valor nominal de diez pesos ($10).” 


